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Con alregIo a las disposiciones del Acuerdo General sobre ,''1

Aranceles Aduaneros y come~' (GATT), .deI cual son ambos J
países partes contratantes, conVJe~en en ~o Slgwente: '

~RTlCULO·PRIMERO

Las dos Partes ContraWlIes fomentarAn y facilitarán el desarro- !
no de una cooperación económ~ e industrial entre las Empresas
interesadas 'i las orgazaciones económicas de sus respectivos países, .
en los ámbItos de la industria, la agricultura y la teenologia. En ,
relaci6n con dichas cooperaciones se otorgarán mutuamente un
trato tan filvorable como sea posible y barán todo lo necesario para ,
eliminar los obs~ulos que a ello se opongan.

ARTICULO n

Las dos Partes Contratantes expresan su decidida voluntad de '
tómar las medidas convenientes con el fin de crear condiciones
filvorables para toda clase de cooperación entre sus Empresas y sus '
OrPnízaciones económicas. Acuerdan asimismo continuar:
haciendo lo posible COD el o~eto de que se produzca una más,
amplia participación' en las medianas y pequeñas Empresas en :
materia ~ cooperación industrial ,~

ARTICuLO nI

La cooperación que se prev~ en el presente Acuerdo se lIevari
a ca\Jo soin la ¡,..., de contralOl y compn¡lIlitoUllUC:,wndcrlca

ibtat"•.pUeseo.' deb-abajo por,niVeles:

- Nivel 8

ACUERDO entre el GiJbierno de Espaila y el Gobierno
de la República Popular Húngara sobre la cooperación
económica e industria' hecho en Madrid el 9 de julio
,de 1984,
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.JJ>.- ,Las r~trib~<:::!.c:mes'son-la! 9Orr.spondientés a 1983.
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---_............."..=- •Retribuciones (1) •roTAL •Apellidos Y nombre Categoría profesional Básicas •complementarias ANUAL ,

• ,
• ,
r •••I Burillo Martinez~ José ..................... Peón Agrícola Especializado ,

IAg\¡ar6n ~eaga. ~qel
Nivel económico 8 558.348 179.4~2 755.780 !

Agrícola Especializado •Peón •
,................. ~.. •l" ' NiveL ecOnómico 8 545.790 185.432 731.2221

" ,
: Abadta. A1ca1de. Luis. Peón Agrícola Especializado . ,

... •• • • • • •• • ••••••• 4. •• Nivel econt.ico 8 525.504 197.432 722.936 :
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MINISTERIO
DE ASúNTos EXTERIORES

AeUERDO

entre el Gobierno de España y el Got!iemo de la República Popular
Húngara sobre la cooperación econ6mica e industriaL

El Gobierno de España ye! Gobierno de la República Popular
Húnpra: . ,

Queriendo fomentar la cOOperaCión económica e industrial
entre los dos paises, en beneficio mutuo,

Considerando el deseo de los dos gobiernos de Una explotación
de sus recursos económicos y técnicos para un mayor desarrollo de
ambos países. dentro del mareo de una cooperación amplil y
duradera. •
, ~nociendo la existencia de una creciente 'interdependencia,

a nIvel mundial. de las economias nacionales, y que la cooperación
entre los dos países promoverla el pr<J8reSO económico y social y
UD& me,iora. ....lu..mndícjones de vidL -----r'.---- ._~ -~_ .._.
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